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MmiiÉtmfiíÉ pronncíal 
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lie la provincia É León 
Servicio provincial de Oanadería 

CIRCULAR NUMERO 1 10 
Habiéndose p resén tado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino mun ic i 
pal de Cistierna, ,en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oíicial-
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
dan en Cistierna. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gistier' 
oa, como zona infecta el pueblo de 
Cistierna y zona de inmunizac iór i 
todo el t é r m i n o munic ipal de Gis-
tierna. ^ 
.Las medidas sanitarias que han 

s}do adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác -
jlca. las consignadas en el Gapitu-

X V I del vigente Reglamento de 
epizootias 

León, 6 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil. 

f i s i ó n HíüráulíEa del Norte de España 

Habi, 
A N U N G I O 

hiendo sido rescindido el desta-
c Para la ejecución de las obras de 
instrucción de la Galería de Des-
ación y iúnei |a toma de aguas 
la Presa de Dei ivac ión del Canal 

Bajo del Bierzo, se abre un nuevo 
concurso de destaio para la termi
nac ión de dichas obras que consis
ten en la cons t rucc ión del túnel de 
toma de aguas de la citada presa, 
con un presupuesto de administra
ción de cuarenta y seis m i l nove
cientas noventa y siete pesetas y 
ochenta y cinco cén t imos (46.997,85 
pesetas). / 

El proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse en las ofi
cinas de la Confederación del Duero 
en León (Pilotos Regueral, 4,) todos 
los d ías laborables de las doce a las 
trece horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n 
en la Secretar ía de esta División, 
Doctor Casal, 2, Oviedo, en todos los 
días y horas h á b i l e s hasta, las trece 
horas del día veint i t rés (23) del co
rriente mes. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t i nuac ión se ind i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,5ü pesetas), r e señándose en el 
sobre el n ú m e r o de la cédula , clase, 
etc. La cédula se exh ib i rá en el mo
mento de entregarse la propos ic ión 
y el sobre l levará la ind icac ión : 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para la cons t rucc ión del tú-
i\el de toma de aguas de la presa de 
Der ivac ión del Canal Bajo del Bier
zo», e i r á firmado por el concur
sante. 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Paga
dur í a de esta División Hidráu l i ca 
que acredite haber hecho el depósi
to o fianza provisional; justificante 
de estar al corriente del pagó del 
Retiro Obrero, Subsidio familiar y 
Accidentes del Trajo, y re lac ión de 
las obras aná logas a la que se desta

ja que hayan sido ejecutadas por el 
concursante. 

La fianza provisional para poder 
l ic i tar será de m i l (1.000) pesetas y 
se deposi tará en metá l i co en la Pa
gadur í a de esta División Hid ráu l i ca , 

La apertura de pliegos se h a r á p ú 
blicamente ante Notario, el d ía vein
ticinco (25) del corriente, a las doce 
horas (12) en las oficinas de esta D i 
visión Hidráu l i ca . 

Con arreglo a la ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t end rá en cuenta en la ad
j u d i c a c i ó n del concurso la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes; pud iéndose , con arreglo a 
la ins t rucc ión 9,a de las citadas, ser 
declarado desierto este concurso, 

Oviedo, 1,° de Agosto de 1943.—El 
Ingéniero Jefe, José González Valdés, 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . . . , vecino de . . . . . . . . 
provincia de , con domici l io 
en . . , calle de . . . . , nú 
mero . .enterado de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la e jecución del concurso pú -
bl 'co de las obras de cons t rucc ión 
del túnel de la toma de aguas de la 
Presa de Der ivac ión del Canal Bajo 
del Bierzo, se compromete a ejecu
tar dichas obras por la cantidad de 

(expresado en letra) . . . 
pesetas. (1) 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 

(1) Con arreglo a la instrucción 7.a 
de las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, podrá ofrecerse, en lugar de la re
baja, la eiecución de las obras con pre
cios por¡unjdad de obra aunque no guar
den proporcionalidad con los del pro
yecto. 



2 
las lijadas por cada oficio y catego
ría de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia, 

a . . . . de . . . . de 1943. 
F i rma del concursante 

N ú m . 433.-103,00 ptas. 

Adminísíracíon municipal 
Ayuntamiento de 

V i l l a m a ñ á n 
Por acuerdo de la Corporac ión 

municipal , se saca a púb l i ca subas-
ta, para el domingo próx imio , día 15 
de los corrientes, a la salida de misa, 
la cons t rucc ión de un piso nuevo 
sobre el cuartel de la- Guardia Civi l 
existente. 

Las condiciones se encuentran en 
Secretaría , a la vista del públ ico , así 
como el presupuesto extraordinario, 
para oír reclamaciones. 

V i l l a m a ñ á n , a 9 de Agosto de 1943. 
El Alcalde, Pedro arcos. 

N ú m . 435.—15,00 ptas. 

AdmiDístración de Inslicla 
Juez de primera instancia de Sahac, - 0̂ 
Don Perfecto Andrés García, Ju 

de primera instancia de Saíiagú 
y su partido. i ¡ 
Hago saber: Que en el j u i c io ordi

nario de menor cuan t í a de que se 
h a r á menc ión , se dic tó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

«Sentencia.—Sahagún, dos de Agos
to de m i l novecientas cuarenta y tres; 
el Sr. D. Perfecto Andrés García, 
Juez de primera instancia de Saha-
gún y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de ju i c io ordinario 
de menor Cuantía promovidos por el 
Procurador D, Antonino Sánchez 
Sánchez ,en nombre y representac ión 
de D . T o m á s Borge Cuenca,;mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
S a h a g ú n , contra D. Alejandro Conde 
Gutiérrez, mayor de edad, casado, 
labrador y de esta vecindad; D. Juan 
Conde Gutiérrez, mayor de edad, 
casado y obrero; D.a Clementina 
Conde Gutiérrez, asistida de su espo
so D. José Ríos O r t u ñ o y D.a María 
Conde Guüérrez , asistida del suyo 
D . Antol ín Domínguez Cabrero,tam
bién mayores de edad, desconocién 
dose el domici l io de éstos tres últi
mos como herederos de D. Claudio 
Conde Cuenca, cumpliendo la obl i 
gación suscrita por éstos con la Bo 
déga Cooperativa del Sindicato Agrí
cola de Cont ra tac ión y Crédito de 
Sahagún , en fecha ocho de Junio de 
m i l noveciéntos veinticuatro, sobre 
pago de la cantidad de siete m i l se
tecientas cuarenta y ocho pesetas, 
dir igido el primero por el Letrado 
D. Timoteo Morán Fe rnández , y en--

con t rándose todos los demandados 
en rebeldía; 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Antonino Sánchez Sánchez , a nom
bre y representac ión de D. T o m á s 
Borge Cuenca, debo condenar y con
deno a D. Alejandro, D. Juan, doña 
Clementina y D.a María Conde Gu
tiérrez, dec la rándo les obligados a 
abonar a aquél la cantidad de siete 
m i l setecientas cuarenta y ocho pe
setas m á s los intereses legales desde 
que se les hizo saber a éstos el pago 
por él efectuado, mas al pago'de las 
costas causadas. 

Así, por esta, m i sentencia, la que 
dada la rebeldía de los demandados 
se notif icará en forma legal, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Perfecto Andrés .— 
Rubr icado.» 

La referida sentencia fué publica
da en la forma dispuesta en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los demandados declara 
dos en rebeldía , pa rándo le s él per
ju ic io a que hubiere lugar, se expide 
el présente para su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

0 ^ \ , i n ' a ^os ^e A§osto de m i l 
tos cuarenta y tres.—Perfec-

p l ^ l ?.—El Secretario jud ic ia l , 
'W¡M\ ^ r a . . 

N ú m . 431.—83,00 ptas. 

,uzgado de primera instancia de 
Quintanar de la Orden 

Por el presente edicto, se hace sa
ber: Que en este Juzgado de primera 
instancia se tramita, a solicitud de 
D. Enrique y D.a María del Milagro 
F e r n á n d e z García, mayores de edad, 
solteros, de esta vecindad, naturales 
de Patencia y León, respectivamente, 
expediente sobre ad ic ión de apelli
dos; con objeto de que se les conce
da au tor izac ión para usar como uno 
sólo los dos apellidos paternos, con 
la d e n o m i n a c i ó n d e F e r n á n d e z -
Vivanco, por el que siempre fueron 
conocidos, y en cumplimiento dt r^V 
dispuesto en el a r t ícu lo 71 del Reg 
men tó para la e jecución de la Lv 
del Registro Civi l , se inserta el p r 
senté, que se pub l i ca rá en el Boletir 
Oficial del Estado y Boletines Oficiales 
de las provincias de Toledo, Paten
cia y León, con el fin de que puedan 
presentar oposición ante este Juzga» 
do cuantos se crean con derecho a 
ello, en el t é r m i n o de tres meses, a 
contar desde el d ía de la publica
ción. 

Dado en Quintanar de la Orden, a 
cinco de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y tres. —El Juez de 1.a ins
tancia en funciones, Antonio Bo-

-"cretario, Francisco Ver-

í ú m . 432,-34,00 ptasv 

Juzgado municipal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovall 
Juez municipal de Villafranca de*!' 
Bierzo. 
Hago saber: Que en autos de eie 

cuc ión de sentencia firme dictada en 
el ju ic io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado por el Procurador D. Jos¿ 
C a m i ñ a García, a nombre y repre-
sentac ión de D.a Emi l i a Magdalenai 
Válgoma, contra Delfino Pérez San-
talla y Santiago Riesco Juan, vecinos 
de Saucedo, sobre pago de quinien
tas pesetas e intereses, costas y gas
tos, se sacan a públ ica y primera su
basta las fincas siguientes como de 
la propiedad del segundo. 

1. a Una tierra, con doce castaños, 
al sitio de campoferreiro,de cincuen
ta á reas , t é r m i n o de Saucedo, linda: 
por Este, J e r ó n i m o González y otros; 
Sur y Oeste, Balbina F e r n á n d e z y 
Norte, carretera. 

2. a Huerta, en igual t é rmino , al 
sitio de la cortina, de nueve áreas, 
l inda: por el Este, Francisca Guerre
ro; Sur, María Riesco y otros; Oeste 
y Norte, camino. 

3. a Prado, en igual t é rmino , al 
sitio de la fuente de la mora, de doce 
áreas , que linda: al Este, camino; 
Sur, Pr imi t ivo Juan; Oeste, Indale
cio Ovalle y Norte, herederos de 
Leandro L ib rán . 

E l acto del remate t endrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día nueve de Septiembre próximo 
venidero a las doce de su m a ñ a n a , 
advirtiendo a los licitadores que no 
existen t í tulos de propiedad de las 
descritas fincas, siendo de cuenta del 
rematante el proveerse del t í tulo que 
crea oportuno o conformarse con el 
testimonio del acta del remate; que 
para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de 1^ ta
sación de dichos bienes y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avaluó. 

Villafranca del Bierzo, treinta de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
tres ' l Juez municipal , Erancisco Y \ 0 - — E l Secretario, Aveloin 

z. 
N ú m . 429.-42,00 ptas. 

MálO PARTICULAR 

Antracitas de Brañue las , S. L 
Desde 1.° de Agosto en curso, se 

procede al pago del c u p ó n n ú m . 22, 
vencimiento Julio de 1943 de las 
obligaciones hipotecarias en circula
ción, de esta Sociedad, cu5'o importe 
l íqu ido es de 24 pesetas por cupón-

El pago tiene lugar todos los días 
laborables en la oficina de la Socie
dad, calle de Jardines, n ú m . 10. ' 

P o n f - ada, 30 de Julio de 1945,— 
\ Luis Amat Donapetry. 

Núm. 430—12,00 ptas' 


